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Resumen 
En este trabajo intentaremos dar cuenta de la vida de las mujeres 
en la ciudad de Córdoba, en el marco de una sociedad compleja, 
tradicional, jerárquica y patriarcal, de finales del siglo XVIII; 
hemos elegido hacerlo siguiendo de cerca la propuesta de 
historiadora francesa Michelle Perrot, al intentar mirar la ciudad 
como un “espacio  sexuado”. 
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Abstract 
In this work we will try to give an account of the life of women in 
the city of Cordoba, in the framework of a society complex, 
traditional, hierarchical and patriarchal, at the end of the 18th 
century; We have chosen to do so following closely the proposal 
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of french historian Michelle Perrot, trying to look at the city as 
a"sexed". 
 
Key words: women's history, women, city, Cordoba, 18th century. 
 
 
I. La historia de las mujeres y la historia del género: 
viejas y nuevas reflexiones en torno al desarrollo de estas 
perspectivas.  

   
Durante las últimas décadas del siglo XX se produjo en 

Argentina una notable renovación historiográfica, cuando los 
historiadores comenzaron a valorar el conocimiento de la gente 
común como relevante para la comprensión del pasado. Esto 
contribuyó al surgimiento y desarrollo de la historia de las mujeres, 
que se conjugó con la vigorosa producción intelectual de 
feminismo de las décadas 1970 a 1990, y que impactaron de lleno a 
la disciplina y conformaron la delimitación de un campo con 
nombre propio115.  

Hasta entonces, las mujeres habían sido privadas de su 
condición de sujetos, porque los historiadores tendían a considerar 
como historiable, a aquello relacionado únicamente con el ejercicio 
y la trasmisión del poder en el ámbito de la política y de la 
economía, y en donde sólo podían ser visibilizados algunos 
varones.  

Sin lugar a dudas, esto fue posible porque desde principios 
del siglo XX, el oficio de historiador quedó reservado en 
Argentina a los varones, con lo cual,  el saber histórico se 
constituyó merced a las subjetividades masculinas, con 
sensibilidades en la que  estaban ausentes las impresiones 
femeninas116.   

                                                 
115 BARRANCOS, Dora: Mujeres, entre la casa y la plaza, Buenos Aires, 
Sudamericana, 2008; Mujeres en la Sociedad Argentina. Una historia de cinco siglos, 
Buenos Aires, Sudamericana,2007.   
116 GIL LOZANO, Fernanda:“Historia y Mujer”, Diccionario de estudios de 
género y feminismos, Buenos Aires, Eudeba, 2007.  
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Ahora bien, Barrancos entiende que la historia de las 
mujeres ha logrado afianzarse en la academia argentina, no sólo 
porque muchas mujeres que poseen sensibilidad hacia estos temas 
se han ocupado de desarrollarla, sino también porque la matrícula 
de la carrera de historia se ha  feminizado; aunque reconoce que el 
simple hecho de “ser mujer” no significa que puedan 
necesariamente abocarse ( a trabajar desde esta perspectiva, puesto 
que “conformar un cuerpo de mujer  no asegura automáticamente 
una subjetividad capaz de oponerse a las jerarquías de género”117. 

Asimismo, debido a que estos estudios surgieron 
vinculados al feminismo, estuvieron atravesados por la idea de que 
si se conocía el pasado, se podía  modificar todo aquello que 
condicionara la autonomía y la falta de libertad de las mujeres; con 
lo cual sus objetivos, excedían el ámbito académico para situarse 
en el terreno social y político. En este punto, se entendió que las 
investigaciones debían ser hechas “sobre, para y por mujeres”, 
puesto que no sólo se pretendía llenar un vacío historiográfico, 
sino que también se buscaba  contribuir a la llamada “liberación 
femenina” y posicionar a las investigadoras en el campo de la 
academia118.  

El reconocimiento de las mujeres como sujetos históricos, 
requirió de una conceptualización y reconstrucción del 
conocimiento y de las formas de conocer. Un instrumento 
analítico utilizado en este proceso ha sido la categoría de género, 
que ha ayudado a entender  el sistema de relaciones y estructuras 
jerárquicas que determinan las vidas de varones y mujeres119. La 
categoría emergió en la década de 1970 en el campo de la 
sociología y de la antropología feminista, pero ganó consideración 
gracias a su introducción  en los estudios de Natalie Zemon 
Davies y de Joan Kelly- Gadol. Esta última afirmó que el carácter 

                                                 
117 BARRANCOS. Mujeres, op. cit. pp. 23-25.  
118 GIL LOZANO, op. cit. p.172.  
119 SAGOT, Monserrat: “Los Estudios feministas en Centroamérica: 
contándonos a nosotras mismas desde la Academia”, Feminismos 
Latinoamericanos: retos y perspectivas, Gloria Pérez, coord. México, UNAM, 
2000.  pp.154-155 
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“compensatorio” de la historia de las mujeres no iba a lograr 
transformar la manera en cómo se había escrito la historia, y por lo 
tanto sugirió  que “la relación social de los sexos” debía estar en el 
centro de la historia feminista.  

Por su parte, Zemon Davies, propuso que para modificar 
el sentido del relato histórico, era necesario observar “la 
significación de los sexos para el género en el pasado”, 
considerando algunas cuestiones  centrales tales como el poder, la 
estructura social, la propiedad o  los símbolos120.  

Mientras la categoría iba influyendo cada vez más en la 
academia feminista europea y norteamericana, a mediados de los 
años ochenta la posición teórica desarrollada por Joan Scott tuvo 
un impacto insospechado. La autora no ponía el énfasis en la 
recuperación de las actividades de las mujeres en el pasado, sino 
que se interrogaba sobre cómo operaba el género para distinguir lo 
masculino de lo femenino. Es decir, entiende al género como un 
elemento constitutivo de las relaciones sociales basadas en las 
diferencias que distinguen los sexos; y el género es una forma 
primaria de relaciones significantes de poder121. 

Sin embargo, más allá de que un sector consideró a Scott 
como la iniciadora de un “giro lingüístico”, se le cuestionó la 
negación de la “realidad” histórica recuperable122. 

La categoría comenzó a ser mayormente utilizada en 
América Latina a partir de los años 90, y en Argentina fue 
adoptada durante las últimas décadas, según podemos evidenciar 
en gran cantidad de investigaciones de alto impacto, que han sido 
realizadas en el campo de las ciencias sociales y las humanidades. 
En este sentido, pensamos junto a Sonya Rose, que la historia del 
género se desarrolló en respuesta a la investigación y a los debates 

                                                 
120 ROSE, Sonya: ¿Qué es historia de género?, Madrid, Alianza, 2012. pp.34-35.  
121 SCOTT,  Joan: “El género: una categoría útil para el análisis histórico”, 
El género: la construcción cultural de la diferencia sexual, México DF, Universidad 
Autónoma de México- Porrúa, 1996, pp.265-302. 
122 ROSE, op. cit. pp. 38-39.  
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sobre la historia de las mujeres y hasta la actualidad, es un 
componente fundamental de aquélla123.  

Las historiadoras del género están interesadas en los 
cambios que tienen lugar en el tiempo y en las variaciones que 
experimenta una única sociedad en un período concreto del 
pasado con relación a las diferencias percibidas entre varones y 
mujeres, la construcción de las relaciones y la naturaleza de las 
mismas como seres definidos en términos de  género. Focalizan su 
interés en cómo han sido producidas esas diferencias y relaciones 
históricamente, en cómo son transformadas y en el impacto que 
ha tenido el género, en una variedad de acontecimientos y 
procesos históricos.   

La problematización de las relaciones de género logró 
romper con la idea de su carácter “natural” y sirvió para rechazar 
el determinismo biológico implícito en el uso de términos como 
sexo o diferencia sexual, para desnaturalizar las diferencias existentes 
entre varones y mujeres y para comprender las relaciones de 
poder124.  

En este punto, también corresponde manifestar que si 
bien la categoría de género permitió abrir nuevas posibilidades en las 
investigaciones, fue considerada como superadora de la teoría del 
patriarcado, y su uso generalizado- en algunos casos hasta  
banalizado-, ha suscitado debates en torno a la conveniencia de 
seguir utilizándola. Por ejemplo, cuando en algunos estudios 
macrosociales o del mercado de trabajo, a la desagregación por 
“sexo” se la denomina “género”; como también cuando se la 
utiliza como sinónimo de “mujeres”125.  

Por otra parte una vertiente del feminismo, considera que 
su uso ha conllevado la pérdida de la especificidad de la historia de 
las mujeres, puesto que neutraliza la jerarquía histórica que han 

                                                 
123 Idem p. 79.  
124 LOBATO, Mirta: ¿Tienen derechos las mujeres? Política y Ciudadanía en la 
Argentina del  siglo XX, Buenos Aires, Capital Intelectual, 2008, p. 13. 
125FACIO, Alda-FIES, Lorena: “Feminismo, género y patriarcado”, Género y 
Derecho. Santiago  de Chile, LOM, 1999,p.41. 



Jaqueline Vasallo     ¿Historia de las mujeres… 

Página  | 158  

impuesto los varones, aún haciéndola desaparecer, ya que puede 
ser aplicada  tanto a ellos como a las mujeres. En tanto que otro 
sector – seguidor de Judith Butler-, previene contra la norma que 
fija sólo dos sexos y dicta heterosexualidad obligatoria126.  

Sin embargo, más allá de estas disquisiciones, Barrancos 
destaca que su adopción ha sido “una suerte de arma de combate” 
para la agencia feminista, ya que se utiliza esta categoría cuando los 
sectores conservadores se niegan a hacerlo, y mantienen el vocablo 
“sexo” para  “defender” el punto de vista de la “verdadera 
naturaleza humana”. En estos casos, no sólo se trata de una 
categoría utilizada por la academia, sino que también adquiere una 
dimensión política127. Lo que se refleja en las Jornadas 
internacionales sobre Historia de las  Mujeres y los Congresos de 
Género que se realizan en el país, desde hace más de dos décadas. 
 
II. La ciudad de Córdoba como un espacio “sexuado”. 
 

Durante los últimos años, numerosos aportes realizados 
desde las más diversas perspectivas, han dado cuenta de la 
presencia de las mujeres en la ciudad de Córdoba durante el 
período colonial. Sin embargo, dichos estudios no siempre fueron 
realizados desde las concepciones teórico- metodológicas que 
proponen la historia de las mujeres o la historia de género128.  

En este trabajo intentaremos dar cuenta de la vida de las 
mujeres en la ciudad de Córdoba, en el marco de una sociedad 

                                                 
126 BARRANCOS, Mujeres, op. cit. pp. 14- 15; DE LIMA COSTA, Claudia: 
“Repensando el género: tráfico de teorías en las Américas”,Perfiles del 
Feminismo Iberoamericano. Luisa Femeninas (comp.), Buenos Aires, Catálogos, 
2000, pp189-214.    
127BARRANCOS, op. cit. pp. 14-15.  
128 ASPELL, Marcela:¿Qué mandas hacer de mí?. Mujeres del siglo XVIII en 
Córdoba del Tucumán, Córdoba, Mónica Figueroa Editora, 1996; GHIRARDI, 
Mónica: “Iglesia y política social. La fundación del Colegio de Huérfanas por 
el Obispo San Alberto Córdoba, Argentina, a fines del siglo XVIII”, VIII 
Congreso de la Asociación de Demografía Histórica, Menorca, España, 2007; 
PIZZO, Liliana: Mujeres y poder informal. Salud, enfermedad y hechicería en la 
Córdoba del siglo XVIII,  Córdoba, Universitas, 2004. 
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compleja, tradicional, jerárquica y patriarcal, de finales del siglo 
XVIII; y hemos elegido hacerlo siguiendo de cerca la propuesta de  
historiadora francesa Michelle Perrot, al intentar mirar la ciudad 
como un “espacio  sexuado”129.  

Como sostiene Perrot, la  presencia de mujeres en  el 
espacio público, siempre resultó  problemático para los 
organizadores de la ciudad del Antiguo Régimen, por considerarlo 
“peligroso” para ellas, en razón del resguardo del pudor y el honor 
familiar130. Sin embargo, no todas debieron transcurrir sus vidas en 
el ámbito doméstico. La presencia de ellas en la vida cotidiana de 
una ciudad de frontera como la de Córdoba, fue compleja y 
diversa, ya que si bien todas las mujeres eran consideradas 
inferiores, no era lo mismo ser una española, una indígena, una 
mulata libre o una esclava.  

En este sentido, nos proponemos indagar los distintos 
espacios de la ciudad en los que vivieron y transitaron las mujeres 
a finales del siglo XVIII, en el marco de un discurso patriarcal y 
colonial que asignó roles, prohibió y criminalizó ciertos 
comportamientos, pero también lugares. En definitiva, trataremos 
de estudiar la complejidad de sus presencias, carencias, 
penalizaciones y  participación en la vida cotidiana de una ciudad 
de la periferia del imperio. 

Para la realización de este trabajo utilizaremos diversas 
fuentes, tales como  expedientes judiciales, bandos de “buen 
gobierno”, sumarias de la Inquisición local y  cartas privadas. 
Todas ellas albergadas en el Archivo de la Provincia de Córdoba y 
del  Arzobispado de Córdoba.   
 
La ciudad de Córdoba en tiempos coloniales.  

Desde la formación de la traza urbana y sus ejidos, el 
espacio urbano en el Antiguo régimen, estaba cargado de 
significación. El cabildo, las iglesias y residencias de los vecinos 

                                                 
129 PERROT, Michelle: Mujeres en la ciudad, Santiago de Chile,  Andrés Bello, 
1997. 
130 Idem.  
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principales se ubicaban en torno a la plaza central, que funcionaba 
como el ámbito urbano de los intercambios y del abasto. También 
era el lugar donde se concentraban las representaciones públicas 
del poder y de la jerarquía social en las ceremonias oficiales y 
religiosas131.   

La  ciudad era el punto de mediación de la sociedad 
colonial, el lugar donde las élites locales se ponían en contacto con 
artesanos, mendigos y vagabundos, así como con indígenas, negros 
y castas. Pero por sobre todo, era un espacio donde nadie podía 
estar aislado durante mucho tiempo.    

En primer lugar, diremos que Córdoba era una ciudad de 
la periferia del imperio, la  única ciudad universitaria en toda el 
área- después de Charcas-, que contaba con una vida social y 
cultural bastante intensa en relación a otros parámetros regionales.   

Poseía un sector mercantil urbano consolidado, que 
controlaba una parte relevante del tráfico comercial hacia Buenos 
Aires,  hacia el Alto Perú y Cuyo para llegar a  Chile. 

Durante el siglo XVIII, la ciudad se transformó en el 
núcleo urbano más importante de toda la región, tenía más de 
11.000 habitantes, número que por entonces sólo era superado por 
Buenos Aires, por entonces, capital del Virreinato del Río de la 
Plata132.  

Estaba situada en una estrecha ensenada, entre el río 
Primero y el espeso monte, sobre un terreno llano y arenoso. A 
partir de mediados del siglo XVIII, fue descripta  como una 
ciudad “edificada de manera uniforme”, que contaba con una 
importante presencia de la iglesia, traducida en la existencia de 
edificios como la residencia del obispo, la Universidad, varios 

                                                 
131ZAMORA, Romina: “Lo doméstico y lo público. Los espacios de 
sociabilidad de la ciudad de San Miguel de Tucumán a fines del siglo  XVIII 
y comienzos del siglo XIX”, Nuevo Mundo, Mundos Nuevos [en línea], 2010. 
 URL:http://nuevomundo.revues.org/58257; 
DOI:10.4000/nuevomundo.58257. 
132FRADKIN, Raúl – GARAVAGLIA, J. Carlos: La Argentina Colonial. El 
Río de la Plata entre los siglos XV y XIX, Buenos Aires, Eudeba, 2009, pp.  71- 
72.   

http://nuevomundo.revues.org/58257
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monasterios de monjas y frailes y ocho iglesias. De calles 
ordenadas y parejas, poseía vistosos edificios y una espaciosa plaza 
mayor, acequia, fuentes públicas y privadas. Hacia 1797 su 
extensión abarcaba diez cuadras de oriente a oriente y siete, de 
norte a sur133.   

Las mujeres y varones residentes y moradores de la ciudad 
captaron la atención de los viajeros. Un médico escocés que pasó 
por la ciudad a mediados del XVIII, manifestó que aparentaban 
ser “candidos”, pero en realidad eran “malévolos santurrones”. La 
agudeza del escocés llegó a percibir en los varones “aires de 
beatitud”, en tanto que las mujeres fueron definidas como 
“interesadas”134.  

Unos años más tarde, Concolorcorvo dejó asentado en sus 
escritos que los “hombres principales”, invertían en vestidos “muy 
costosos”; no así las mujeres de su condición “que hacen 
excepción  de ambas Américas, y aún en todo el mundo, porque 
además de vestir  honestamente es un traje poco costoso”. En 
relación al carácter de las cordobesas de la elite, llegó a afirmar que 
eran “tenaces en conservar las costumbres de sus antepasados”, y 
que el carácter de todas ellas, “trasciende todo el Tucumán”, porque 
fomentaban “bandos” y causaban muchos pleitos135.  

Asimismo, este viajero llegó a sorprenderse de la riqueza 
con la que contaba uno de los  conventos de monjas de la ciudad: 
“Me aseguraron que sólo las religiosas de Santa Teresa tenían una ranchería 
de trescientos esclavos de ambos sexos a quienes dan sus raciones de carne y 
vestido de las burdas telas que trabajan”136. 

Ahora bien, más allá de lo afirmado y guiados por Perrot, 
diremos que desde una perspectiva de género, la ciudad también 
puede ser leída como un “espacio sexuado”, en el que varones y 
mujeres  se encontraban, se buscaban y hasta se evitaban137.  

                                                 
133 SEGRETI, Carlos: Córdoba ciudad y provincia (siglos XVI-XX), Córdoba, 
Centro de Estudios Históricos, 1998, pp. 121;170;135;138;148.  
134 Idem. p 135.  
135 Idem. pp. 150- 151.  
136 Ibidem. 
137 PERROT, op. cit, p.8. 
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La presencia de las mujeres en los espacios públicos de la 
ciudad-  calles,  plazas y otros lugares de socialización como la 
orilla del río y las pulperías- fue considerada como problemática 
para las sociedades patriarcales. Recordemos que por entonces 
sólo los varones podían participar en la arena pública que la 
monarquía permitía -tener cargos públicos civiles o eclesiásticos, 
estudiar o dictar clases en la universidad, tener una profesión u 
oficio, entre otras-, a lo que debemos sumar el circular libremente 
por la ciudad, de día y de noche.   

Por entonces, el espacio fue regulado por distintos niveles 
normativos, y estas regulaciones fueron siendo apropiadas y hasta 
resistidas por distintos actores sociales. Y esto no es casual, ya que 
en las sociedades tradicionales y patriarcales existía una división de 
los roles, de las tareas y espacios asignadas a varones y mujeres, 
que se articulaban con otros factores tales como la edad, el estado 
y la educación, pero por sobre todo, por el grupo social de 
pertenencia.  

En este punto, también es preciso aclarar que si bien en 
este texto intentamos visibilizar las mujeres que vivieron en la 
ciudad de Córdoba a fines del siglo XVII, no olvidamos que entre 
ellas y los varones, existían relaciones dinámicas, amorosas y hasta 
conflictivas, que se vieron atravesadas por las políticas de control 
social impuestas por las autoridades borbónicas durante las últimas 
décadas del siglo XVIII. Estas políticas clasificaron, segregaron y 
castigaron  mayormente a  la población “plebe” de la ciudad, por 
considerarla “peligrosa” alteradora del orden público. Esta 
peligrosidad  se traducía, según el discurso oficial, en la posibilidad 
latente de que cometieran delitos tales como  homicidio, heridas, 
robos de ganado, amancebamiento, violaciones, estupros,  juegos 
de azar, vagancia  o la portación de armas prohibidas, entre 
otros138.   

                                                 
138 VASSALLO, Jaqueline: Mujeres delincuentes. Una mirada en la Córdoba del siglo 
XVIII,  Córdoba, Centro de Estudios Avanzados, 2006..  
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 III.  ¿Donde estaban las mujeres? Los roles y espacios  
asignados.   

En el marco del orden social colonial, las mujeres eran 
consideradas inferiores, incapaces y menores perpetuas, razón por 
la cual fueron sometidas a  tutela masculina139. La idea de que 
encarnaban indignidad, debilidad física, mental y maldad fue 
construida casuística y sistemáticamente a lo largo de los siglos  
por  teólogos y  moralistas,  que se apoyaban en los textos bíblicos. 
Discursos que de manera concomitante, fueron tomados  por 
juristas, filósofos, médicos y hasta literatos; y que terminaron 
complementándose y sosteniéndose, en base al fundamento de  
“autoridad”.  

La consecuencia inmediata de esta definición de las 
mujeres, fue la imposición del control de sus cuerpos -a los que 
consideraban proclives a transgredir las normas relativas al 
ejercicio de la sexualidad impuestas por la iglesia-, la imposibilidad 
de actuar en el ámbito público, la reclusión en el hogar o en los 
monasterios, la inhabilidad para realizar ciertos actos jurídicos- 
como administrar sus propios bienes o ejercer la patria potestad 
sobre sus hijos-. Padres, esposos, hermanos y hasta sacerdotes 
tenían la obligación de tutelarlas, guiarlas y hasta castigarlas en el 
ejercicio de los roles impuestos por la cultura patriarcal, como 
madres, esposas, hijas o monjas. Sin olvidar, asimismo, la  
existencia de la “tutela” omnipresente de la ley y la “justicia”, que 
podía imponerse, a través de castigos o “correctivos”140.  

Quienes no desarrollaban sus vidas dentro de un 
monasterio de clausura, debían hacerlo en el marco de una familia, 
que sólo podía constituirse a través de un matrimonio religioso, en 
el que la sexualidad de los cónyuges sólo estaba permitida con 
fines procreativos; y en el que el comportamiento sexual “casto” 

                                                 
139 PRESTA, Ana María: “La sociedad colonial: raza, etnicidad, clase y 
género. Siglos XVI y XVII”, Nueva Historia Argentina,  Tomo II, Buenos 
Aires, Sudamericana, 2000.  
140VASSALLO, op cit.    
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de las mujeres era fundamento del honor familia141. Las mujeres 
debían movilizarse por la ciudad de día- nunca de noche- y 
siempre acompañadas por alguna persona que “custodiara” sus 
acciones. En este modelo, la “casa” jugaba un rol fundamental.  

La “casa”, como asevera Romina Zamora, ofrecía un 
fuerte sentido de identidad y simbolismo a una amplia red de 
individuos, que se identificaban mediante elementos comunes. El 
ideal de casa poblada, con multitud de sirvientes, ha sido un modo 
de establecimiento doméstico bastante difundido entre las familias 
urbanas hispanoamericanas, que si bien no era predominante, era 
el que poseía mayor carga simbólica en el mundo señorial142.  

Para el mundo masculino letrado, la mujer “es la casa”143. 
Y esto lo evidenciamos en los discursos de los hombres de la 
iglesia, como fray Luis de León –quien en su obra La perfecta 
casada-, así lo manifestaba: “los fundamentos de la casa son la mujer y el 
buey: el buey para que are, la mujer  para que guarde”144.  

Sin embargo,  más allá de lo señalado nos preguntamos 
siguiendo a Perrot, si estas afirmaciones que se piensan desde el 
plano teórico y se formulan de manera tan tajante, no necesitan ser 
matizadas, siguiendo la idea del   “cabalgamiento de las 
fronteras”145. Porque en una sociedad jerárquica como era la 
Córdoba de entonces, no todos los varones accedían a los cargos 
aludidos ni tampoco eran portadores del honor como lo entendía 
el mundo ibérico.    

Asimismo, si bien como hemos dicho más arriba, los 
varones eran los “dueños” del espacio privado-y especialmente de 

                                                 
141 PERRY, Mary Elizabeth: Ni espada rota ni mujer que trota: mujeres y desorden 
social en la Sevilla del siglo de Oro, Barcelona, Crítica, 1993; SEED, Patricia: 
Amar, honrar y obedecer. Conflictos  en torno a la elección matrimonial 1574-1821, 
México, Alianza, 1991; VIGIL, Mariló:  (1994). La vida de las mujeres en los 
siglos XVI y XVII, Madrid, Siglo XXI, 1994.    
142 ZAMORA, op. cit.  
143 PERROT, op. cit.   
144 DE LEON, Luis:La perfecta casada, Madrid, Océano,1999.   
145 PERROT, op. cit. p. 10. 
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la familia-, en los hechos, delegaban en las mujeres la “gestión de 
lo cotidiano”146. 

Tampoco la totalidad de las mujeres se hallaban 
subordinadas a los códigos de comportamiento aludidos. Muchas 
vivían sin un marido, pareja, padre o familiar que hiciera las veces 
de proveedor. Había gran cantidad de mujeres pobres, que 
trabajaban y se movilizaban por la ciudad, incluso porque 
prestaban servicios a quienes debían cumplir con los “ideales” de 
encierro (sirvientas y esclavas). Incluso, muchas necesitaban 
circular por el espacio público para la realización de sus funciones 
domésticas e ideales asignados, como por ejemplo, la asistencia a 
misa y la visita a familiares y enfermos.  

Los estudios de Dora Celton, sobre el censo de 1778-1779 
que fue realizado en la ciudad de Córdoba, nos muestran que no 
todas las mujeres vivieron en el marco de un ideal modélico 
familiar que la monarquía y la iglesia, intentaron imponer. Mujeres 
solas o con sus hijos, otras que compartían el hogar con hermanas, 
cuñadas y otras personas a las que no estaban ligadas por vínculos 
de parentesco147. Esta realidad, también la evidencian los 
expedientes judiciales tramitados por la justicia ordinaria por  
amancebamiento, cuando nos anotician sobre la  existencia de 
mujeres que vivían junto a sus parejas consensuales, los hijos de 
ambos o sólo uno de ellos, y hasta los nietos.  

Va de ejemplo la casa de las Vidal, en la que convivían 
Catalina, viuda de Francisco Guayanes, y  sus hijas Sarina, Petrona, 
María de Jesús, Mariana y Urbana, algunos niños y las parejas 
consensuales de un par de ellas. Todas las mujeres terminaron  
encarceladas y procesadas por la justicia, acusadas de cometer 
“escándalos” y amancebamiento148.  

                                                 
146 Idem.  
147 CELTON, Dora: Censo de población de la ciudad de Córdoba 1778-1779: 
transcripción documental,  Córdoba, UNC. CEA, 1996. 
148Archivo  Histórico de la Provincia de Córdoba. Sección Crimen, (en 
adelante AHPC). Año 1794-Legajo 62- Exp. 3. 
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Asimismo, muchas casas en las que vivían españoles, 
como también los sectores más  acomodados - o quienes 
pretendían serlo-, no siempre fueron “refugios” del honor 
“familiar”, a pesar de las rejas que les colocaban. El encierro de las 
mujeres era muchas veces burlado, ya porque alguna de ellas 
escapaba con alguna excusa para encontrarse con su amante, o 
porque sus parejas saltaban las tapias y hasta sobrevivieron a las 
corridas de perros guardianes. Tal es el caso del amante de doña 
Petrona Prieto, casada con un Olmos de Aguilera, que para 
encontrarse con ella traspasaba con la complicidad de algunas 
criadas de la mujer, todos los cerrojos que el marido había puesto 
en las puertas que daban a la calle y la de la tienda: “por dentro y fuera 
con llaves que no se abrían para nada”. A lo que sumó la cobertura de 
las aberturas “con rejas de confesionario”149. 

Por su parte, la joven viuda Ana María Moyano, recibía en 
la habitación que ocupaba en  la casa de su padre, a su amante, 
Tadeo Loza. Don Pedro Pablo Moyano, al ver peligrar su honor 
por el comportamiento de Ana, acudió a la máxima autoridad de la 
jurisdicción y los denunció, luego de herir con un puñal a Tadeo 
en la cabeza150.  

Ahora bien, dentro de las “salidas permitidas” a las doñas, 
además de las visitas a familiares y amigos, estaba la concurrencia a 
la iglesia. La  iglesia era, por entonces, un centro social, y según el 
historiador uruguayo Pedro Barrán, se encontraba casi al mismo 
nivel que la pulpería151. Era un lugar de reunión, de acercamiento, 
pero también de conflicto.  

En esos espacios, algunas mujeres encontraban un 
sacerdote, un varón que las escuchaba, pero también era el lugar  
propicio para que las solicitaran sexualmente. Las capillas, sobre 
todo, que eran oscuras y solían estar apartadas de las miradas de 
otros, eran lugares propicios para  iniciar  relaciones consentidas o 

                                                 
149AHPC 1781-35-21. 
150AHPC. 1808-114-6. 
151BARAN, José Pedro: Historia de la sensibilidad en Uruguay, Tomo I, 
Montevideo, Ediciones de la Banda Oriental, 1989.  
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forzadas con jesuitas, franciscanos o sacerdotes del clero secular, 
según hemos encontrado en los fondos inquisitoriales existentes 
en el Archivo de Arzobispado de Córdoba. 

Eran múltiples los pretextos que algunos sacerdotes 
esgrimían para provocar un encuentro con las mujeres que habían 
elegido. Así lo manifestó la viuda Luisa  Ledesma, ante la 
autoridad inquisitorial local, cuando denunció a su confesor, el  
jesuita Lobo, quien “en ocasiones la hacía llamar de su casa, o le decía que 
fuese por varios motivos al confesionario. Y que en él, después de tratado las 
materias que se ofrecían, le decía mi alma, mi corazón, mi vida. Y que esto fue  
en varias ocasiones”152. 

Las misas no siempre  eran seguidas y escuchadas por los 
forzados feligreses que debían asistir de manera obligatoria según 
las prescripciones de la época. También allí se producían conflictos 
y entredichos que podían derivar en causas judiciales. Como 
ocurrió con Juana, la hija de Mercedes Luque, quien durante una 
misa celebrada en la iglesia de Santo Domingo, se puso a discutir 
con Telésfora Rivero y terminó siendo insultada por ésta. Los 
dichos de “mulata herrera” fueron el fundamento que tomó 
Mercedes, para justificar el inicio de una querella por injurias ante 
la justicia capitular de la ciudad153.   

Los conventos eran instituciones netamente urbanas y 
constituyeron un elemento  importantísimo dentro  de la 
estructura jerárquica e influyente de la sociedad colonial. A ellos 
ingresaban las monjas de ascendencia española y criolla, pero 
también vivían huérfanas y recogidas, así como viudas pobres en 
calidad de “donadas”, esclavas y sirvientas que llevaban las  
novicias o que directamente compraba el convento para su 
servicio.    

Es sabido que en Córdoba había dos conventos- el de las 
Teresas y el de las Catalinas, ambos fundados por la familia 
Tejeda-, y como todos los de su época eran de clausura. Sin 

                                                 
152 Archivo del Arzobispado de Córdoba. Sección Inquisición. Tomo 
III.s/n. 
153 AHPC. 1786-42-11. 
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embargo, como señala Asunción Lavrin, el encierro no aislaba a 
estas mujeres del mundo, ya que se mantenían informadas por 
intermedio de su familia, de los amigos y protectores que las 
visitaban y les escribían. La lucha por el poder, no se detenía 
necesariamente en las puertas de los conventos154.  

Ahora bien ¿cómo se realizaba la comunicación con el 
mundo en un espacio donde la clausura era tan estricta? A través 
de los tornos, del locutorio y de la reja que separaba el coro bajo 
de la iglesia. El locutorio era el cuarto donde las monjas podían 
recibir la visita de sus padres y otros parientes. El sector de la 
clausura estaba separado del lugar en el que se ubicaban los 
visitantes, por una reja de hierro que debía tener un paño por la 
parte de adentro, para que las monjas no fueran vistas155.   

Pese a la sumisión que debían las monjas a sus superiores- 
por el voto de obediencia-, en ocasiones estallaban 
confrontaciones entre ellas y sus prelados y creaban situaciones de 
tensión que también replicaban en la ciudad. Por ejemplo, cuando 
en 1733, el obispo José Antonio Gutiérrez de Zevallos, increpó a 
las Teresas por vivir en medio de una serie de irregularidades, 
como el no asistir al refectorio común y comer en sus propias 
celdas, por llevar una vida “particular”, y no de comunidad. 
Asimismo, las acusó de obtener ganancias personales por estar al 
frente de un emprendimiento de fabricación de ollas y tinajas en el 
convento, lo cual estaba prohibido. Es más, en razón de tales 
actividades, la puerta del convento se abría para los proveedores 
de materiales y para la entrada y salida de  trabajadores- entre ellos, 
esclavos-, con lo cual la clausura se ponía en entredicho.  

Fue entonces cuando el obispo Gutiérrez de Zevallos 
ordenó el cese de estas actividades, la demolición de las cocinas, y 
estableció que la reja del coro y la del  locutorio -que eran de 
madera-, fueran reemplazadas por otras de hierro. Determinó, 

                                                 
154 LAVRIN, Asunción: “Religiosas”, Ciudades y sociedad en Latinoamérica 
Colonial, Buenos Aires,  Fondo de Cultura Económica, 1992, p.199.  
155FRASCHINA, Alicia: Mujeres consagradas en el Buenos Aires colonial, Buenos 
Aires, Eudeba, 2010.  
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asimismo, la salida del convento de todas las  donadas, educandas, 
recogidas y esclavas y les impuso como confesores a los jesuitas.  

El conflicto se agravó cuando el obispo dispuso el  
extrañamiento de la priora-  a quien mandó al otro convento de la 
ciudad- ante la resistencia que oponían las monjas a estos cambios; 
y ellas no dudaron en usar todos sus contactos familiares y 
políticos para que las  reformas no fueran aplicadas. Y lo 
lograron156.   

Como hemos visto, la clausura obligatoria no siempre fue 
respetada, y no necesariamente porque alguna de ellas hubiera 
escapado-, sino porque muchas veces podían tener contacto con 
algunos varones, dentro del convento. Gabriela Braccio  sostiene 
que a mediados del XVIII, una joven que vivía en recogimiento en 
el citado convento de las Teresas quedó embaraza de un esclavo 
que trabajaba en la fabricación de ollas157.     

Pero también podían “salir” de manera simbólica y estar 
presentes en las vidas de los familiares, a través de la escritura de 
cartas. Como por ejemplo, la escrita por la priora carmelita Ana de 
la Concepción, a su amigo de su familia, en marzo de 1746:  

Muy Señor mío: será para mí de grande consuelo el que ésta 
halle a Vmd. con cabal salud. 
La que yo gozo y todos los demás estamos a su servicio y 
obediencia para que nos mande como a rendidas súbditas, 
que tendremos a dicha ocupe nuestra inutilidad en cosas de 
su servicio. 
La madre Gertrudis y todas las demás se le encomiendan 
con el afecto y amor que siempre y le piden no las olvide en 
sus sacrificios. 
Adjunta con esta remito un escapulario de nuestra señora, 
aunque tan llano que eso mismo me ha echo tener esta 
llaneza con Vmd.  

                                                 
156 BRACCIO, Gabriela: “Una gavilla indisoluble. Las teresas en Córdoba 
(siglo XVIII)", Historia de las mujeres en la Argentina, Tomo I. Buenos Aires, 
Taurus, 2000.  
157 Idem. p. 159 
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Lo que por ésta pido y ruego a Vmd. es que me haga 
caridad de hacerme diligencia con el Sr. alcalde Don Ignacio 
Isasi de unos cuadros, dos alfombras y un cunbe [sic], que 
me enviaba mi hijo don Fernando con Antonio López, 
marido de Anoca. 
Y he tenido noticia de que no sé por qué quimera se los 
embargaron a estos dichos cuadros, alfombra y cunbe [sic]. 
Por lo cual, le suplico me haga el favor de que se le  
entreguen a Vmd. y corra por mi mano sin remisión a este 
convento, que harto necesitado está. 
Y que sea con persona segura que no padezca otro 
infortunio, ya que he tenido el consuelo de ver carta de mi 
hijo y el que se haya acordado de hacerme esta limosna. 
Le recibiré agradecida a Vmd. y el Señor se lo pagará. 
Quien le guíe como deseo. 

Marzo 11 de 1746. 
Su humilde sierva. 

Ana de la Concepción Priora158. 
 

Otro de los espacios asignados para las niñas pobres, pero 
de familias acomodadas socialmente cuyos padres habían fallecido, 
era una suerte de internado que funcionaba en el Colegio de las 
Niñas nobles huérfanas, fundado por el obispo de San Alberto, 
hacia 1782.    

Según Nizza da Silva, la reclusión  que padecían las 
internas en los colegios, poco tenía que ver con la instrucción. Se 
trataba de una atrayente modalidad que compartían muchas 
familias de la élite, ya que les permitía evitar los “vicios” que 
adquirían las niñas, en la educación doméstica; es decir, dormir 
demasiado y permanecer  ociosas, lo cual las dejaba, según se 

                                                 
158VASSALLO, Jaqueline- GHIRARDI Mónica: “Estudio Introductorio”, 
Tres siglos de cartas de mujeres. Re edición de la obra Literatura Femenina, Pedro 
Grenón, SJ. Buenos Aires, Ciccus, 2011.  
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pensaba entonces, “más expuestas a las rebeliones de la carne”159. 
La clausura prevista en el reglamento del colegio de huérfanas de 
Córdoba era muy exigente y sólo estaba previsto que las niñas 
salieran en días festivos, entierros, procesiones o por motivo de 
vacaciones en verano. La comunicación con el exterior se realizaba 
a  través de dos tornos - el de portería y el de sacristía-, y su acceso 
estaba vedado a todas las internas, salvo autorización expresa. El 
tiempo promedio de internación de las niñas osciló entre uno y 
seis años, y salían para casarse o para ingresar a un convento160.   

Sin embargo, y más allá de lo señalado, muchas rompieron 
con estas reglas e ideales modélicos impuestos, cuando huyeron de 
sus casas para escapar junto a sus parejas- dejando atrás maridos e 
hijos-,  o cuando mataron a sus maridos para unirse a sus amantes. 
Los expedientes judiciales nos muestran que las mujeres se 
movilizaban,  viajaban solas o con sus amantes, huían de la cárcel a 
los montes para tener encuentros sexuales, emprendían viajes a 
otras ciudades con sus parejas de hecho y otros viajeros, a caballo, 
en carreta e incluso a pie.  

El otro gran punto de encuentro era la plaza, pero por 
sobre todo, el mercado que día a día se montaba en la plaza mayor 
- hoy San Martín-. Hasta allí llegaban vendedoras ambulantes, 
mujeres pertenecientes a los grupos más bajos de la sociedad 
colonial, que ofrecían, carne, pescados, huevos, leche y dulces; 
mientras los varones, vendían en  carretillas establecidas y 
reconocidas por el cabildo de la ciudad. En definitiva, el trabajo de 
las “regatonas”, siempre fue cuestionado tanto por los 
comerciantes como por el cabildo, ya que según ellos, hacían 
competencia desleal porque no pagaban impuestos161.   

                                                 
159NIZZA DA SILVA, María Beatriz: “Familia y educación en el Brasil 
colonial”,   Familia y Educación en Iberoamérica, México, El Colegio de 
México, 1999, pp. 23-33.  
160 GHIRARDI, op. cit.    
161 DOMININO CRESPO, Darío: Escándalos y delitos de la gente plebe. Córdoba 
a fines del siglo XVIII. Córdoba, Editorial de la Facultad de Filosofía y 
Humanidades, 2007. 
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También las panaderas voceaban sus productos y 
caminaban las calles ofreciendo su producto. Otras cargaban 
tinajas con agua sobre sus cabezas y las transportaban desde las 
fuentes públicas, hasta las casas de familia en las que trabajaban, 
como mano de obra libre o esclava.  

Las  lavanderas eran en su mayoría esclavas y mulatas 
libres. Sobre ellas  recayó la presunción de que alteraban el orden 
público. Su lugar de trabajo, las orillas del río, fue criminalizado 
por la justicia colonial borbónica, al sostener que generaban 
“corrillos” con los varones que se acercaban hasta allí y los 
instaban a bañarse junto a ellas162.     

Muchas otras se ganaban la vida cosiendo, tejiendo, 
armando cigarros, fabricando jabones y velas, y ofrecían su 
mercadería puerta a puerta o la vendían en sus casas; a diferencia 
de los varones, que podían estar agremiados y sus trabajos eran 
reconocidos por el cabildo de la ciudad. Lo cual les daba una 
identidad como trabajadores de la que las mujeres estaban 
excluidas.   

También algunas optaron por montar mesas de juegos 
prohibidos en sus casas, como Martina Luján, que fue procesada 
por la justicia colonial a fines del siglo XVIII, ya que en su hogar 
se reunían a jugar, hasta altas horas de la noche, gente de distintos 
grupos sociales; lo cual era considerado “peligroso” para el 
orden163.   

Las mujeres que atendían las pulperías debieron lidiar con 
el control de las autoridades. Si bien se trataba de un espacio de 
socialización por excelencia- ya que allí la gente pasaba a comparar 
mercadería y de paso, podía consumir algo de alcohol-, se 
presumía que de ello podían derivarse peleas que terminaban con 
muertos y heridos de armas blancas.     

                                                 
162GONZALEZ, Marcela: Control social en Córdoba. La Papeleta de Conchabo 
1772-1892.(Documentos para su estudio). Córdoba, Centro de  Estudios 
Históricos, 1994.   
163 AHPC.1807-109-4 
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Por su parte, las esclavas que se quedaban en las calles 
vendiendo después de las siete de la tarde, eran sospechosas de 
ejercer la prostitución. Al respecto, Mary Karasch nos recuerda 
que otro comercio callejero del que solían tomar parte las mujeres 
esclavas y libertas- ya por necesidad económica o porque sus amos 
las explotaban- era la prostitución; y que muchas veces la ejercían,  
como medio para ganar dinero y comprar la  libertad164.    

Las mendigas debían recorrer las calles, con una papeleta 
previamente tramitada ante Sobremonte, bajo el riesgo de ser 
encarceladas o deportadas a su lugar de origen, en caso de que no 
hubieran nacido en Córdoba, según se había dispuesto por bando 
de “buen gobierno”, en 1792.  

Ahora bien, cuando las mujeres trasgredían el orden 
patriarcal y colonial solían ir a dar con sus huesos a la Real cárcel 
del cabildo, ya para esperar el trámite de un proceso judicial, o 
para cumplir unos meses de encierro como forma de 
disciplinamiento. Hemos constatado, a través de los libros de visita 
de cárcel, que algunas mujeres iban a parar a la celda, por orden de 
sus padres o esposos; al igual que algunas esclavas, por disposición 
de sus amos y amas.  Generalmente  se trató de encierros que 
oscilaron entre uno y dos meses. 

Las  mujeres que eran consideradas “locas”-por sus 
familias o por las autoridades-, también terminaron encerradas en 
esta cárcel. Sin olvidar, las que enviaba el comisario de la 
Inquisición, hasta que se efectivizara el traslado a Lima, para que 
fueran juzgadas por supuestas “herejías”.   

Las sentencias que recayeron sobre la mayoría de las 
mujeres que fueron acusadas de cometer amancebamiento, 
incesto, robos, juegos prohibidos, heridas, escándalos y adulterio, 
variaron según la condición social de cada una de ellas y la entidad 
del delito cometido. Sin embargo, observamos que las autoridades, 
dispusieron en sus sentencias una suerte de “vuelta a la casa” con 

                                                 
164 KARASCH, Mary: “Proveedores, vendedores, sirvientes y esclavos”, 
Ciudades y sociedad en Latinoamérica colonial, México,  Fondo de Cultura 
Económica, 1996. p. 213. 
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el objetivo que las disciplinaran a través del trabajo y la prácticas 
religiosas. A la casa  propia, siempre que hubiera una figura 
masculina que las controlara,  a la de alguna de las familias de la 
élite (como sirvientas o conchabadas), incluso a alguna institución 
pública, como el hospital de mujeres de la ciudad, o la Casa de 
Residencia que estaba en Buenos Aires165.   

Cuando caía la noche sobre la ciudad, la gente también 
transitaba las calles- incluso algunas mujeres lo hacían 
acompañadas-, a pesar de la escasa iluminación existente. 

Entre ellas, podíamos encontrar alguna que fuera a 
encontrase con su amante, otras a participar de reuniones y hasta 
para jugar dados y cartas. Pero también, algunas “doñas” se 
movilizaron junto a sus esclavas, para denunciar a sus vecinos y 
vecinas ante la comisaría de la Inquisición, que funcionaba en la 
catedral.  

Sin lugar a dudas muchas, debieron tener mucho cuidado 
con patrulla, ya que corrían el riesgo de ser detenidas y llevadas a la 
cárcel.  
 
A manera de conclusión. 

Las nuevas perspectivas que propusieron la historia de las 
mujeres y la historia de género, para el período colonial, no logró 
perforar la historia androcéntrica que sigue produciéndose a nivel 
local. Y esto lo pensamos, ya que los estudios sobre historia social 
que se llevan a cabo, si bien se ocupan de sujetos históricos 
marginales del orden colonial, no ponen especial mirada en las 
mujeres o en las relaciones de género.   

Las mismas fuentes documentales, con las que se realizan 
estudios sobre la justicia, el barrio, la frontera o las relaciones 
familiares, también podrían ser releídas- como proponen estas 
perspectivas-, para poder arribar a nuevas interpretaciones sobre la 
historia local.  

En este sentido, diremos que, los documentos producidos 
por los actores sociales de la época trabajada- tanto los oficiales 

                                                 
165 VASSALLO, op. cit.   
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como los privados-, nos ayudaron a recrear la presencia de las 
mujeres que habitaron en una ciudad del Antiguo Régimen, cuyas 
vidas se encuentran muy lejos de los roles estereotipados que nos 
mostró la historiografía clásica argentina, y que fueron socializados 
y aprendidos a través de las representaciones de los actos 
escolares.  

Las fuentes de archivo también nos muestran cómo la 
pobreza era vinculaba a la “degradación moral”, por cuanto la 
mujer trabajadora- “pobre” por definición- era siempre 
sospechosa de “deshonestidad” y   frecuentemente, asociada a la  
prostitución. Por ende, los trabajos de las  mujeres quedaban 
marginados de toda protección legal, y se les negaba  un 
reconocimiento como trabajadoras, por parte del orden colonial.   

La prolongación del “encierro doméstico” o el “encierro 
conventual”, en el  carcelario -o en otros que se formalizaban en 
hospitales o casas de familia-, aparecen reiteradamente en las 
sentencias y castigos impuestos a las mujeres, a diferencia de los 
impuestos a los varones de entonces, por similares delitos o faltas.  

Finalmente, las fuentes nos revelan la existencia de una red 
de personas que trataba con diversos actores sociales, y de los más 
variados grupos- que en muchos casos rozaban lo ilícito-,  y que  
articulaban distintas estrategias para poder sobrevivir, entre las que 
se encontraban, obviamente, las mujeres.   
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